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El proyecto trata de la adaptación de un local destinado antiguamente a supermercado a oficina de empleo de la 

Comunidad de Madrid, situada en la planta baja de un edificio residencial. Actualmente, el local está en desuso 

pero es accesible por su entrada principal desde la calle Rafael Alberti. 

La reforma no menoscaba ni perjudica en ningún caso la accesibilidad al mismo.  

 

Se plantean itinerarios accesibles desde el acceso principal a las distintas zonas de atención previstas. De hecho 

se presta especial atención a la accesibilidad, eliminación de obstáculos, recorridos amplios, aseos adaptados, etc.  

 

CAPÍTULO III 
 
SECCIÓN I. ACCESIBILIDAD EN LOS EDIFICIOS DE USO PÚBLICO. 
 
Artículo 10. Exigencias de accesibilidad. Uso público. 

1. Los edificios de uso público deberán permitir el acceso y uso de los mismos a las personas en situación de 
limitación o con movilidad reducida. CUMPLE 

2. La construcción, ampliación y reforma de los edificios públicos o privados destinados a un uso público se 
efectuará de forma que su uso resulte adaptado para todas las personas, se ajustará a lo contenido en el presente 
capítulo y a lo establecido en la Norma 10. CUMPLE 

3. Se entiende que el acceso y uso de un edificio se adapta a las necesidades de las personas con limitación de 
movilidad o sensoriales cuando satisface, como mínimo, las exigencias siguientes: 

a. Uno, al menos, de los accesos al interior de la edificación y desde la vía pública es un itinerario adaptado, 
de acuerdo con la Norma 2. CUMPLE 

b. … 

c. Los elementos de mobiliario para cada uso diferenciado serán accesibles desde el itinerario interior 
adaptado y se adecuarán a las condiciones establecidas en la Norma 3. CUMPLE 

NORMA 3. Mobiliario. 

1. Mobiliario interior 

a. En los edificios de uso público, los elementos de mobiliario por su forma, material o ubicación no 
supondrán obstáculos o provocarán, directa o indirectamente, riesgos para las personas. 

b. Los elementos de mobiliario colocados en voladizo o las partes voladas de los mismos, los que estén 
suspendidos, o aquellos otros cuyos elementos portantes arranquen desde el suelo, habrán de 
cumplir al menos una de las siguientes condiciones de instalación: 

o Estar situados a una altura mínima de 210 cm medidos desde el suelo hasta su borde 
inferior. 

o Prolongar las partes afectadas por dicha altura, al menos, hasta 25 cm del suelo. 

o Disponer de una protección que cuente con un elemento estable y continuo que recorra todo 
el perímetro de su proyección horizontal a una altura de 25 cm medidos desde el suelo. 
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o      El mobiliario de atención al público dispondrá de una zona con el plano de trabajo a una 
altura máxima de 110 cm medidos desde el suelo, y con un tramo de, al 

menos, 80 cm de longitud que carezca de obstáculos en su parte inferior y a una altura de 
80 cm. Así mismo, dicho mobiliario o cualquiera de sus elementos garantizará, en todo 
caso, la comunicación visual y auditiva según lo establecido en la Norma 5 Señalización y 
comunicación adaptadas. 

o Los intercomunicadores, porteros automáticos así como aquellos otros elementos de uso 
público que cumplan análogas funciones, estarán situados a una altura comprendida entre 
90 y 120 cm medidos desde el suelo. 

o En los vestíbulos, salas de estancia y espera de los edificios de uso público, se dispondrán 
apoyos isquiáticos según lo establecido en la Norma 10 Niveles de accesibilidad. 

4. Contarán con dotaciones y elementos de comunicación y señalización adaptados según lo establecido en la 
Norma 5. CUMPLE 

5. Las dependencias y servicios de uso público que formen parte de un edificio privado deberán ajustarse a lo 
establecido sobre edificios de uso público en el presente Reglamento. CUMPLE 

6. En caso de existir más de un itinerario peatonal, y alguno no adaptado, deberá identificarse claramente el 
itinerario adaptado para cualquier posible usuario, señalizándose su posición desde cualquier otro acceso y 
disponiendo en su acceso exterior, de forma permanente y claramente perceptible, el símbolo de accesibilidad que 
identifique los que son adaptados. 

 

Artículo 11. Ampliación y reforma. 

2. Los edificios deberán adaptarse por causa de reforma cuando las obras afecten a los itinerarios interiores o a la 
configuración de los elementos de la edificación que se establecen como exigencias mínimas de accesibilidad en 
el conjunto de las Normas.  

Artículo 12. Aseos y baños. 

1. Un baño o aseo se considera adaptado cuando reúne las condiciones establecidas en la Norma 6. 

2. Se dispondrá de aseos adaptados en la cuantía y condiciones que se establecen en la Norma 10. 
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NORMA 6. Aseos y baños. CUMPLE 

Habrán de cumplir los siguientes requisitos: 

La entrada y uso de estos espacios y de todos sus elementos, estará permanentemente disponible para su 
utilización inmediata por cualquier usuario. En ningún caso las puertas de los mismos podrán permanecer 
cerradas a los usuarios. 

Las puertas y huecos de paso permitirán un ancho libre mínimo de 80 cm. Su altura libre mínima no será 
inferior a los 210 cm. Las correspondientes al acceso al aseo o baño y las existentes dentro del mismo, 
contarán con alto contraste de color en relación con el de las áreas adyacentes. De igual forma, las manillas o 
tiradores de las mismas habrán de diferenciarse cromáticamente con respecto a la propia puerta. 

Contarán con unas dimensiones mínimas que permitan inscribir dos cilindros concéntricos superpuestos 
libres de obstáculos: El inferior desde el suelo hasta una altura de 30 cm, con un diámetro de 150 cm, y el 
superior hasta una altura de 210 cm medidos desde el suelo y un diámetro de 130 cm. Todo ello de forma 
que se garantice a los usuarios la realización de una rotación de 360º y el acceso a los elementos, cabinas, 
duchas o bañeras adaptados. 

El suelo será antideslizante tanto en seco como en mojado. Al igual que las paredes, no deberá producir 
reflejos que comporten deslumbramiento. En ningún caso existirán resaltes o rehundido 

La iluminación general del espacio será uniforme y se ajustará en cuanto a temperatura de color e intensidad 
a los Niveles de iluminación general establecidos en la Norma 4 Iluminación. No se podrán instalar 
mecanismos de control temporizados. 

La localización del aseo adaptado se señalizará con el logotipo internacional de accesibilidad, ajustándose 
éste a lo establecido en la Norma 5 Señalización y comunicación adaptadas. 

Los accesorios colocados en voladizo que sobresalgan más de 10 cm deberán situarse de tal forma que no 
produzcan riesgos de impactos. 

Al menos el área de paramento adyacente a la proyección de los aparatos sanitarios y accesorios se 
diferenciará de éstos mediante alto contraste de color según lo indicado en la Norma 5 Señalización y 
comunicación adaptadas. 

En ningún caso existirán conducciones o canalizaciones al descubierto sin la protección o aislamiento térmico 
necesarios. 

Al menos una de las cabinas de aseo deberá ser accesible. Para ello habrá de cumplir los siguientes 
requisitos: 

            Contará con las condiciones dimensionales indicadas en el punto 3. 

            Dispondrá de puertas batientes o plegables hacia fuera o correderas. 

Contará con un inodoro en el que la altura del asiento esté comprendida entre 45 y 50 cm medidos desde el 
suelo. 

Permitirá todas las posibles transferencias, para ello dispondrá de espacio libre a ambos lados de 80 cm de 
ancho y las barras de apoyo serán adecuadas. En cualquier caso, las horizontales laterales serán abatibles y 
las horizontales posteriores no forzarán la posición del usuario. En ambos supuestos, la altura estará 
comprendida entre 70 y 75 cm medidos desde el suelo. 

Dispondrá de mecanismos de descarga cuya acción será táctil, de presión o palanca. Dichos mecanismos 
estarán situados a una altura entre 70 y 120 cm. 

Poseerá un sistema de llamada de auxilio desde el interior, de manera que, por su 
localización, señalización y forma, permita ser utilizado por todos los usuarios con 
facilidad. Sus puertas dispondrán de  



Oficina de Empleo Collado Villalba  MEMORIA PROYECTO BÁSICO Y EJECUCIÓN 
C/ Rafael Alberti 2, Collado Villalba  I. MEMORIA         
28.400 Collado Villalba, Madrid 4. Cumplimiento de otros reglamentos y disposiciones 
 4.2 Accesibilidad   1.     

5 
 

 

Fernando Rodríguez-Bermejo 
ARB Propuestas de Arquitectura 

c/ Milán, 29 local dcha. 28043 Madrid 

 

 

 

 

un mecanismo que permita desbloquear las cerraduras desde el exterior en caso de emergencia. 

Al menos uno de los lavabos y uno de los equipos de accesorios deberán ser accesibles, para ello habrán 
de cumplir los siguientes requisitos: 

La parte inferior del lavabo se situará a una altura mínima de 70 cm hasta un fondo mínimo de 25 cm y su 
parte superior a una altura comprendida entre 80 y 85 cm, ambas medidas desde el suelo. En todo caso, su 
colocación permitirá la completa aproximación frontal al mismo y a su grifería. Los mecanismos de 
accionamiento de la grifería serán de palanca, táctiles o de detección de presencia. 

El equipo de accesorios se situará a una altura entre 70 y 120 cm y la parte inferior de los espejos a una 
altura máxima de 90 cm, ambas medidas desde el suelo. 


